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FENÓMENO N1 Señal de navegación 0081

DEFINICIÓN Lugar donde existe una señal luminosa o de otro tipo para la circulación de 
embarcaciones o aeronaves. 

GEOMETRÍA punto 

 ATRIBUTOS 

 TIPO_0081 
• faro 
 
• baliza de puerto 
 
• radar 
 
• VHOR 
 
• otro 
• sin clasificar 
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Tipo se señal de navegación según su función. 
Lugar donde se ubica una señal luminosa o de otro tipo que facilita la orientación y la 
navegación de embarcaciones en el mar. 
Lugar donde se ubica una señal fija que indica la bocana de puerto y orienta a las 
embarcaciones para entrar en él. 
Lugar donde se ubica un artilugio para emitir señales radar con objeto de controlar la 
navegación aérea. 
Lugar donde se ubica un artilugio que emite señales de radio omnidireccionales para 
guiar el rumbo de las aeronaves, facilitando su navegación. 
Señal de navegación no contemplada en ninguno de los valores anteriores. 
No clasificado según el atributo TIPO_0081. 

 CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 
Estas entidades se modelizan mediante un punto, ubicado a la altura de la señal.  
El atributo TIPO_0081 se define según la función de la señal de navegación que representa la 
entidad. 
El atributo toma el valor “/faro” cuando se trata de una señal luminosa o de otro tipo (por 
ejemplo, un faro de radio) para facilitar la orientación de las embarcaciones en el mar. Se 
clasifica como “/baliza de puerto” cuando la señal marca la entrada o bocana de un puerto, 
para orientar a las embarcaciones cuando intentan acceder a él. El atributo toma el valor 
“/radar” cuando la entidad representa una señal de emisión de señales radar para guiar y 
controlar la navegación aérea. Cuando la entidad representa un lugar donde se ubica un 
artilugio de emisión de señales de radio omnidireccionales para guiar el rumbo de las aeronaves 
en su ruta, el atributo toma el valor “/VHOR”. Si la señal de navegación no se corresponde con 
ninguna de las tipologías anteriores, se clasifica como “/otro”. Finalmente, cuando no se 
clasifica la señal de navegación según el atributo TIPO_0081, éste toma el valor “/sin 
clasificar”. 

 SELECCIÓN 
No existe un filtro de selección definido. 

 NOTAS 
Se recalca de forma explícita que no hace referencia a la construcción o estructura sobre la que 
se sitúa o sustenta dicha señal (por ejemplo, el edificio de un faro), la cual debe clasificarse en 
el fenómeno que corresponda (en el ejemplo anterior, en el fenómeno Edificación). 

 CONTROLES DE CALIDAD 
No se aplica controles de calidad adicionales. 
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 GRÁFICOS 

Señal de navegación – TIPO_0081: “/faro” 

Señal de navegación – TIPO_0081: “/VHOR” 

Ejemplos de Señal de navegación.  
 REPRESENTACIÓN Y ROTULACIÓN 
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